
EJE 
ESTRATÉGICO 

LÍNEA DE ACCIÓN  DE LA PPSS META DE LA LÍNEA 
DE ACCIÓN 

ACTIVIDADES 
PROGRAMADAS 

EVIDENCIAS 

Fortalecimiento 
institucional 

 
 
 
 

1 

a. Destinar y gestionar los recursos 
financieros necesarios en los 
presupuestos en el nivel nacional y 
territorial orientados a fortalecer las 
estructuras administrativas y el 
recurso humano dedicado al 
fomento y gestión de los procesos 
de participación y en el desarrollo 
de la Política de Participación 
Social en Salud. 

Garantizar el talento 
humano para el 
fomento de la política 
de participación social 
en salud 

Ejecutar  recursos de 
financiamiento para el 
talento humano 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fortalecimiento 

institucional 
 
 
 
 

  2 

b. Definir los programas de 
formación y capacitación al 
personal del sector salud para la 
generación de capacidades para el 
derecho a la participación social, 
así como, herramientas 
pedagógicas, didácticas y 
tecnológicas que permitan la 
intervención de la comunidad en el 
sector 

Promover en el  
talento humano 
institucional el 
derecho a la 
participación social 
 
 
 
 

Promover en el  talento 
humano institucional el 
derecho a la participación 
social 
 

 

 
Fortalecimiento 

institucional 
 
 

3 

e. Realizar gestiones 
interinstitucionales para la 
formación de la comunidad en 
planeación, presupuestación y 
control social en salud. 

Gestionar 
capacitación de 
control social para la 
comunidad 

Realizar rondas de 
capacitación con los 
usuarios de las U.B.A´s 
 

 
 



Fortalecimiento 
institucional 

 
 
 

4 

h. Incorporar el enfoque diferencial 
en el desarrollo de los espacios de 
participación en salud en la 
definición e implementación de los 
programas del sector salud. 
 
 
  
 
 

Garantizar  la 
incorporación del 
enfoque diferencial en 
los espacios de 
participación en los 
programas del sector 
salud 

Implementar el enfoque 
diferencial en los 
mecanismos informativos 
de la política de 
participación social 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Empoderamiento 
de la ciudadanía 
y las 
organizaciones 
sociales en salud 
 
 

5 

a. Crear una estrategia pedagógica 
permanente en salud para 
cualificar a los ciudadanos en los 
procesos de participación, en los 
temas de interés en salud y en el 
derecho a la salud. 

Garantizar en los 
diferentes espacios 
multimediales de la 
institución la 
participación  social en 
salud 

Realizar rondas 
educativas en temas 
relacionados con temas 
de interés en salud 

 
Empoderamiento 
de la ciudadanía 
y las 
organizaciones 
sociales en salud 
 
 
 

6 

b. Establecer los incentivos que 
propicien la participación social y 
comunitaria. 

Establecer a través de 
reconocimiento la 
participación social de 
los líderes de la 
asociación de 
usuarios 

Realizar ceremonia de 
reconocimiento a 
miembros de la 
asociación de usuarios 
 
 
 
 

 

Empoderamiento 
de la ciudadanía 
y las 
organizaciones 
sociales en salud 

7 

c. Impulsar y promocionar las 
iniciativas del uso y apropiación de 
las tecnologías de información y 
las comunicaciones en las 
organizaciones sociales en salud. 

Implementar 
estrategia pedagógica 
diseñada en el manejo 
en las tecnologías de 
la información 

Video institucional para 

orientar al usuario a 

instaurar PQRSDF a 

través de la página web 

para población con 

discapacidad 

 
 
 

 



Empoderamiento 
de la ciudadanía 
y las 
organizaciones 
sociales en salud 

8 

d. Fortalecer las estrategias de 
información y comunicación 
incluido el acceso a medios, 
boletines, periódicos que posibilite 
espacios a las organizaciones para 
impulsar y visibilizar sus procesos 
participativos. 

Garantizar a través de 
los espacios 
multimediales de la 
institución acceso a 
información y 
comunicación de los 
procesos 
participativos   

Publicar información a 
través de la página web 
institucional redes 
sociales 
 
 
 
 

 
 

Empoderamiento 
de la ciudadanía 
y las 
organizaciones 
sociales en salud 

9 
 
 

e. Promover las formas de 
convocatoria de los espacios de 
participación que reconozca las 
dinámicas territoriales y 
comunitarias del sector salud. 
 

Garantizar los 
espacios en las 
convocatorias  para 
reconocer las 
dinámicas territoriales 
 
 

Establecer diferentes 
formas de convocatorias  
a través de espacios 
multimediales 

 

 
 
 
 
 
 

 
Empoderamiento 
de la ciudadanía 
y las 
organizaciones 
sociales en salud 

10 

f. Gestionar recursos para la 
financiación para las iniciativas 
comunitarias para que la 
comunidad incida, intervenga y 
decida en el ciclo de las políticas 
en salud. 

Alianza estratégica 
con la secretaria de 
salud municipal para  
financiamiento de 
recursos 
 
 
 

Articulación con el plan 
de intervenciones 
colectivas y equipos 
básicos en salud para 
reconocer las iniciativas 
comunitarias 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Impulso a la 
cultura de la 
salud 

11 
 
 
 
 

a. Definir e implementar las 
estrategias de incidencia y 
formación para fortalecer la salud 
pública en concertación con las 
comunidades. 

Convocar a la 
comunidad  para el 
desarrollo de espacios  
educativos y de 
formación comunitaria 

Promover en los usuarios 
a través de espacios 
educativos la incidencia y 
formación para fortalecer 
la salud pública en el 
territorio 
 

 



Impulso a la 
cultura de la 
salud 

12 

b. Diseñar una estrategia de 
comunicación e información para la 
promoción y socialización de una 
cultura de bienestar y salud con 
perspectiva comunitaria. 

Ejecutar las 
estrategias 
institucionales de 
promoción y 
socialización de la 
cultura de la salud 

Implementar estrategia 
en medios visuales y 
físicos  para la promoción 
y socialización de la 
cultura de bienestar y la 
salud 
 

 

 
Impulso a la 
cultura de la 
salud 

13 

c. Promover un programa de 
formación de formadores 
comunitarios en salud pública con 
perspectiva de derechos. 

Desarrollar programa 
de capacitación 

Realizar capacitación en 
encuentros comunitarios 
del PIC  y EBS 
 

 

Impulso a la 
cultura de la 
salud 
 
 
 
 

14 

d. Conformar y/o consolidar 
mecanismos de espacios para que 
la ciudadanía participe y se apropie 
de los programas de promoción y 
prevención. 

Desarrollar 
actividades de 
educación para la 
salud en temas de 
promoción y 
prevención 

Educar a los usuarios de 
las U.B.A´s en temas de 
promoción y 
mantenimiento de la 
salud 
 

 
Control social en 
salud 
 
 

15 
 
 

 

a. Impulsar procesos de 
capacitación y formación para el 
desarrollo de capacidades 
ciudadanas en los espacios de 
control social en salud en temas 
relacionados con la gestión 
pública. 

Garantizar 
capacitación a líderes 
comunitarios  en 
temas de gestión 
publica   

Capacitar en la 
administración de 
recursos de acuerdo a 
las competencias de la 
institución 
 

 



Control social en 
salud 
 
 
 

16 

b. Mejorar el acceso a la 
información por parte de la 
ciudadanía a través de la 
ampliación de canales de 
comunicación por parte de las 
instituciones. 

Fortalecer los 
espacios 
multimediales para 
facilitar el acceso  a la 
información 

Actualizar  los contenidos 
de acuerdo a las 
necesidades de la 
comunidad 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Control social en 
salud 

17 
 
 
 

 

c. Posicionar el control social como 
elemento básico de la democracia 
y la transparencia en salud, lo cual 
incluye el reconocimiento a 
veedores y a sus redes. 
 
 

 

Promover el control 
social con la 
comunidad 

Realizar rondas 
educativas con los 
usuarios de las U.B.A´s 
incentivando  control 
social 
 

 

 
Control social en 
salud 
 
 

18 

d. Implementar los mecanismos 
que permitan fortalecer la 
participación ciudadana en el 
análisis de información para que 
esta contribuya a que las 
autoridades hagan un manejo 
transparente de los asuntos y 
recursos públicos. 

Promover  en la 
actividad de  rendición 
de cuentas la 
trasparencia del 
manejo de los 
recursos públicos   

Publicar el plan de 
gestión gerencial 
entregando informe claro 
y trasparente para 
conocimiento de la 
comunidad 
 
 

  
 
 
 
Control social en 
salud 
 
  19 

e. Definir e implementar una 
estrategia de formación dirigida a 
los funcionarios y la ciudadanía 
para el fortalecimiento y promoción 
del control social en las 
instituciones del sector salud. 

Promocionar  la 
política de control 
social a los 
funcionarios a la 
asociación de 
usuarios y comunidad 

Realizar gestión con 

institución para capacitar 

representantes de la 

asociación de usuarios 

 

 



Gestión y 
garantía en salud 
con participación 
en el proceso de 
decisión 
 
 

20 

a. Diseñar y desarrollar las 
metodologías de planificación y 
presupuestación participativa con 
énfasis en la garantía de la 
participación de la población en la 
identificación, priorización, 
presupuestación, atenciones en 
salud y la solución de los 
problemas de salud de su entorno. 

Incentivar a la 
asociación de 
usuarios para que 
participen en el 
concejos de política 
social de seguridad 
social en salud 

Promover en los usuarios 
de las U.B.A´s en la 
importancia de tomar 
decisiones en las 
problemáticas en salud 
del territorio 
 
 
 
 
 

 
Gestión y 
garantía en salud 
con participación 
en el proceso de 
decisión 
 
 

21 

b. Implementar los dispositivos que 
le permitan a la ciudadanía 
participar en la gestión del sector 
salud en los niveles territoriales e 
institucionales. 

Incentivar la 
asociación de 
usuarios en la 
participación para 
elaboración del pas y 
en las decisiones del 
comité de política 
social 

Fortalecer las redes 
sociales y pagina web  
institucional que motiven 
una mayor participación 
de los usuarios en los 
espacios disponibles 

 
 
 

 
Gestión y 
garantía en salud 
con participación 
en el proceso de 
decisión 

22 
 
 
 
 
 

 
c. Definir los mecanismos que 
permitan la participación de la 
población en la toma de decisiones 
en la intervención pública 

 
Fortalecer las formas 
de participación de la 
comunidad para la 
toma de decisiones en 
la inversión publica    

 
Incentivar a la asociación 
de usuarios para en la 
toma de decisiones de la 
inversión pública 
 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Gestión y 
garantía en salud 
con participación 
en el proceso de 
decisión 

23 

d. Fortalecer los escenarios para la 
participación en la decisión. 
 
 
 
 
 
 
 

Incentivar la 
participación en la 
decisión 
 
 
 
 
 

Implementar video 
institucional divulgando 
los mecanismos para 
instaurar las PQRSD en 
las redes sociales de la 
institución para población 
con discapacidad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


